
PROVINCIA DE PA¡TA REG§CIN PII,JRA
GREADO FOR LEY 21 DE JqJNÍO DE {825

ELEVADO A LA CATEGORIA DE VILLA POR LEY I.,I' 5898 DEL 22 DE NOVIETfiBRE DE 1927

Aña del Buen Servicio ai Ciudadano,'

RESEI-UCIÓN DE ALCALDIA N" 064 .2CI17 - MDLH/A.

La Huaca, 20 febrero del ZA|T

EL ALCALDE DE LA MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA

MSTO:

El informe N' 006-2017+|-JSCU-MDLH/P, del Coordinador del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión
Municipal del año 2017, emifiendo el pronunciamiento favorabiJsobre la conformación oei rqu¡po ié*i;;
Responsable de la meta N" 34 'Mejora de la Gestión Urbana y Tenitorial" del programa de lncentivós a la Mejora
de la Gestión Municipat del año 2012; y

CONSIDERANDO

.4"- !u3, oe conformídad con el Ariícufo 194' cie la Constitución Poiítica del Peru, las municipalidades son órganos de

1$ )'fr....Gouiemo Local, que tienen Autonomía Política, Económica y Admínisirativa en los asuntos de su compeÉncia.

I 
Y'^*{^tA!!1 j" acuerdo al artículo 6'de.la ley orgánica de Municipatidades, Ley N" 27gz2,ta atcatdía es et órganoI iTLCAUDIA ére.culivo del gobiemo local,-siendo el alcalde su representante legal y su máxima autorÍdad administrativa.

,ó", "ñ*r 6, J ;ñ;;iá;'áJX Lid;-,,üiil;' ;";"ilff "",Ur il'"'#'';Jr_?.rrtt¡/alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas ,,

Syg, d" a.cu{d9 al artículo 3' del Decreio Supremo No 022-2016-Vívienda, Decreto Supremo que aprueba el
{egla.mento de Acondicionamiento Teniiorial y Desanollo Urbano Sostenible, "Las Gobiemos Locales tienen la

de planiñcar el desanollo integrat de sus circunscrípciones, en conco¡dancia con los plane.s y ias politicas
les,.secforiales y regionales, promoviendo las invetsiones, así como la pa¡ticipación de la ciudadanía,

a I p rese nte Reg I a me nto"

Que, por-lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
y de conformidad con la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admiñistrativo Geneial; -

SE RESUELVE:

Articulo 2.- Notificar a los designados los contenidos de la presente Resolución.

Artícule 3.- Hacer de conocimiento a las diferentes dependencias de la Entidad

Nombres y Apellidos Cargo DNI Correo electrónieo Teléfono

Rolando l4a¡tin é.,,ri!a juárez Jefe del Departamento de
Obras Privadas y Catastro

44057!14 oc^Elao¡o

.Jésé Sixto Castillo Ugarte Coordinadór del Pl 41603922
sixugart@h otma il.corn;
sixugartlT@gmail.com 938199241

lania Priscila Sthefany Medina
Jaramillo

Carlos Roberto Palacios
Espinoza

lafa rlo Drac¡,nr rae+^

Girt Srbg.rE".¡, de
Obras Desarrollo Urbano

v Rural

a'r)1a118

03677827

hri.^il. ')e 02áha+*^;t ^r; ,i;¡;d_¿ó_JJ (g,'¡ I uii ¡;a i¡.i.CfiÍi

cer"r*t",--."*
cejeuT@yahoo.com;

4BqO^)O^aJfJ9VJUJU

990861R7-).

REGíSTRESE, coMuNíQUESE Y GÚMPLASE.
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